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de los datos e informes obtenidos durante el desarrollo de este proyecto. Del mismo modo los resultados 
obtenidos no podrán ser utilizados para un fin distinto del contemplado en el mismo. 

Tanto en publicaciones como en patentes, se respetará siempre la mención a los autores del trabajo. En 
cualquiera de los casos de difusión de resultados se hará siempre referencia especial al presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

SÉPTIMA - Derechos sobre resultados. 

Cada parte mantendrá la titularidad de los conocimientos o derechos que le pertenecían con anterioridad a 
la ejecución del proyecto o que hayan sido desarrollados en el mismo, pero en actividades independientes 
de él. 

La propiedad industrial y/o intelectual de los resultados que puedan producirse en la realización del proyecto 
corresponderá a ambas entidades en función de las aportaciones científicas relevantes que hayan hecho 
cada una de ellas. En la medida en que los resultados de la investigación sean patentables, La Ciudad 
Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada serán cotitulares de las mismas, apareciendo como 
inventores aquellos investigadores de la Universidad de Granada que hayan participado en las 
investigaciones. 

Esta cláusula continuará en vigor después de la resolución del presente convenio, comprometiéndose 
ambas partes a suscribir un acuerdo que regule el régimen de cotitularidad de las invenciones que pudieran 
generarse en el desarrollo del presente acuerdo, en el caso de resultar necesario. 

OCTAVA. - Protección de datos. 

Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sea de aplicación, lo establecido en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de datos personales y garantía de 
los derechos digitales. Especialmente, cada parte cumplirá diligentemente las obligaciones de obtención de 
los oportunos consentimientos y de información en la recogida de los datos que sean objeto de tratamiento. 

NOVENA. - Extinción del Convenio. 

El Convenio se extinguirá por resolución o cumplimiento del mismo. Serán causas de resolución del mismo: 

a) El incumplimiento de los términos del mismo. 
b) El transcurso del plazo de vigencia estipulado. 
c) El mutuo acuerdo de las partes. 
d) La petición de una de las partes que deberá manifestarlo por escrito con tres meses de antelación, 

argumentando los motivos. 

En caso de resolución, la Universidad de Granada, a través del responsable del proyecto, entregará a la 
Ciudad Autónoma de Melilla un informe de los resultados obtenidos hasta el momento de la interrupción y 
podrá utilizar libremente dichos resultados, siempre que salvaguarde las condiciones estipuladas en las 
cláusulas octava y siguientes. 

DÉCIMA. -Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y está sujeto a la voluntad de las partes con pleno 
sometimiento a la ley y al derecho y en concreto, a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. El presente Convenio queda fuera del ámbito de aplicación del Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público conforme a lo dispuesto en el artículo 6.1. de la citada 
disposición. Así mismo, al no tener naturaleza de ayuda o subvención, queda excluido del ámbito de 
aplicación de Ley General de Subvenciones, 38/2003, de 17 de noviembre. 

DUODÉCIMA. - Incidencias sobrevenidas. 

Las incidencias que pudieran sobrevenir con motivo del incumplimiento del presente convenio sobre 
interpretación, modificación, resolución y efectos del mismo, deberán ser resueltas por mutuo acuerdo por 
las instituciones firmantes, sin perjuicio, en su caso de acudir a los mecanismos de resolución de conflictos 
establecidos en la legislación vigente. 

Habiendo leído el presente por sí mismos y hallándose conformes, lo firman por duplicado y a un solo efecto, 
en el lugar y fecha arriba citados. 

 
Por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla 
MANUEL ANGEL QUEVEDO MATEOS 
 
Por parte de la Universidad de Granada 
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